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			Introducción


			Este es un libro que parte de la experiencia vivida por alguien que estuvo durante muchos años ligado a una firma de abogados dedicada a nivel mundial al off-shore business. Esta firma está hoy en día radicada en un paraíso fiscal y continúa realizando sus actividades.


			Esta publicación incluye, por ser de interés para el lector, la experiencia vital de quien la escribe y sus relaciones laborales y sociales pues, en mayor o menor medida, todo ello contribuyó de alguna forma al desarrollo de los acontecimientos que aquí se narran. Espero que sea una lectura entretenida e interesante para todos. Lo que se cuenta es una generalización de cómo funcionan las firmas que se dedican a estas actividades, tan en boga en estos tiempos. No se trata de enjuiciar una determinada firma sino de explicar cómo funciona el negocio del off-shore usando como hilo la experiencia vivida por quien lo relata.


			El blanqueo de capitales es hoy en día un delito tipificado en el artículo 301 del código penal, que se aplica prácticamente a casi todo tipo de prácticas delictivas de carácter económico y no solo al blanqueo propiamente dicho. Pero conviene destacar que su origen está o se encuentra en el tipo penal más arcaico: la fuga de capitales, un pariente más aristocrático, si cabe la expresión, del blanqueo actual.


			Dicho lo cual, hoy es habitual encontrarnos con este tipo penal en prácticamente todos los casos de escándalos, ya sean de corrupción o temas relacionados con drogas o armas.


			Ya era así cuando en 1991 comencé a trabajar para una firma de abogados panameña en España. Su socio residente en Madrid, a quien llamaremos AP, era una persona bastante conocida en amplios círculos sociales de Madrid y ex presidente de Panamá —durante la dictadura de Torrijos—, además de ex embajador en España y en Francia en períodos subsiguientes.


			AP era un personaje que tenía la gran virtud de parecer ser persona de notables recursos, hablaba, e imagino que seguirá haciéndolo, muy bien, pero tras conocerle a fondo se apreciaban las limitaciones propias de un origen muy humilde, pues nació en «la Chorrera», un suburbio pobre de la ciudad de Panamá.


			Comencé así mi andadura en la firma y con él empecé a aprender el trabajo que se presentaba ante mí. La creencia inicial de que aquel era un importante bufete de abogados, poco a poco se fue desvaneciendo y fui entendiendo que me encontraba en una especie de gestoría —no muy organizada, dicho sea de paso—, donde lo que realmente importaba era vender y vender, cuantas más mejor, sociedades de paraísos fiscales, sociedades de Panamá, Belice, Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán, Estados Unidos, etc.


			«Nos dedicamos a esto, solo a esto y a todo lo que tiene que ver con la administración, manejo y facturación de este tipo de sociedades.» Y ahora les explicaré con detalle cómo es este manejo, o al menos cómo era en la firma en Madrid, y cómo funcionan de manera genérica las empresas que se dedican a esto.


			Además de las recibidas en Madrid, las explicaciones me fueron ampliadas algunos meses después de mi incorporación a la firma cuando fui llamado a la sede central, supongo que para ser aprobado por el resto de los socios y asociados de la misma. Así pues, en diciembre de 1991 llegué a Panamá en la primera de una serie de visitas a ese país realizadas entre 1991 y 2003.


			Allí comprendí en qué consistía y en qué consiste hasta el día de hoy el negocio. Y el modus operandi de la firma, y en general de todas las firmas a nivel internacional, en el área del off-shore business o negocio off-shore de venta de sociedades de paraísos fiscales.


			Desde el principio me extrañó que esta gente hiciera hincapié en que su negocio era estrictamente legal y que evitaran los contactos con clientes que tuvieran relación con asuntos no deseados como eran las drogas, las armas o la prostitución. Afirmaban que era totalmente legítimo, e insistían en ello, ayudar a empresarios y hombres de negocios originarios de países en los que las cargas fiscales supusiesen un peso importante para sus economías y las de sus empresas y negocios.


			Ese era el nicho que yo debía explorar y en el que tenía que concentrar todos mis esfuerzos comerciales, pues era la base principal de su negocio. Me explicaron que la simple venta de sociedades no era lo más esencial, sino su mantenimiento futuro. Es tan importante vender una entidad off-shore como conseguir que el cliente la utilice durante mucho tiempo, y para ello y a diferencia de otras empresas de este mismo ramo, que solo se dedicaban a la venta de la compañía en cuestión, en la firma para la que trabajaba la idea trascendía a esa venta y a ese rápido beneficio, y se buscaba que el cliente usara y mantuviera la compañía mucho tiempo.


			Lo normal es que este tipo de entidades jurídicas se utilicen para obtener una comisión por algún tipo de negocio puntual, a través de una cuenta que la sociedad apertura en el extranjero, sin tener que dar cuentas al fisco local. Dicha práctica es habitual, ya lo era por aquel entonces, aunque menos extendida, y lo sigue siendo en nuestros días, como se puede comprobar por la cantidad de asuntos y escándalos de corrupción que la prensa nos da a conocer prácticamente todos los días.


			En los años noventa, muchas firmas dieron un paso más adelante y crearon la idea de la «well managed company», que podríamos traducir como entidad o sociedad bien administrada o gestionada. Se trataba no solo de vender una sociedad, sino de ofrecer al cliente una sociedad creada por la firma cinco o incluso más años antes, con un historial comercial y bancario generado por la firma a lo largo de ese espacio de tiempo. De este modo, el cliente no adquiere una sociedad recién constituida, sino una que cuenta con una serie de años de vida a sus espaldas, con cuenta o cuentas bancarias activas y con determinados saldos, es decir, con un historial bancario real y cierto, y además con una contabilidad auditada por un auditor externo, lo cual le da una apariencia de legitimidad y realidad, difícilmente atacable.


			Con este fin, las firmas panameñas y otras muchas han creado a lo largo de los años una serie de sociedades y empresas que sirven a estos fines y ayudan a la firma madre a poder crear este tipo de estructuras societarias, que con este pasado bancario y financiero son muy difíciles de detectar y diferenciar de las sociedades legítimas con una actividad comercial y empresarial real.


			Las «well managed companies» no son una simple off-shore sino sociedades creadas tiempo atrás, con el objeto de ofrecer al cliente un instrumento jurídico pleno y activo allí donde sea puesto en uso. Y son verdaderas entidades camufladas de legitimidad, dispuestas para el fraude fiscal y financiero, y lo que haga falta si el cliente así lo decide.


			Obviamente, el precio de estas estructuras difiere según su complejidad y son adquiridas por clientes que son conscientes de la dificultad —hoy en día mucho mayor que antes— que supone utilizar estas estructuras en negocios con empresas reales y auténticas. Este camuflaje legal es de todo punto brillante y ha sido pensado con mucha antelación a su puesta en marcha, obedeciendo a una verdadera estrategia jurídica y de empresa de crear algo verdaderamente útil para el defraudador activo y cliente de la firma. Y lo mejor de todo ello es la forma como se comercializan, ya que, hábilmente, las firmas no venden estas estructuras jurídicas directamente al cliente final, sino que por todos los medios intentan hacerlo siempre mediante intermediarios profesionales, despachos de abogados, economistas, grandes firmas jurídicas por todos conocidas y que dan charlas sobre fiscalidad, etc., llenas de apellidos conocidos de nuestra sociedad, que lo que en realidad hacen es llevar a la ocultación patrimonial y evitar la imposición fiscal agresiva a sus clientes.


			Para ello las firmas han creado una red de otras muchas empresas que las apoyan y les dan cobertura en ese afán y en otros casos. Estas empresas les sirven para legitimarse en foros de prestigio dando la imagen que desean transmitir, la de una firma de abogados de implantación internacional de servicios jurídicos absolutamente reales y legítimos. Sin embargo este concepto podría cifrarse en un 20% o 30% de su negocio, mientras que el 70% u 80% restante es el verdadero negocio, el off-shore, ya sea a través de sus bancos, de sus estructuras o de sus empresas dedicadas a crear una vida fantasma a todos los productos que ofrecen y que sus clientes les piden.


			Ese conjunto de empresas están estructuradas y en pleno funcionamiento. Veamos en qué consisten y qué hacen. Pa... Trading, por ejemplo, dirigida en su momento por un japonés afincado en Panamá, se dedica a dar una serie de servicios que hacen real la ficción societaria: crea direcciones reales de la sociedad en Panamá u otras localizaciones, aporta números de teléfono, de fax, direcciones ip, direcciones de correo electrónico, direcciones postales y servicios de atención telefónica reales, así como despachos físicos de determinadas compañías creadas por el bufete y que requieren este servicio para llevar a cabo sus operaciones diarias en diferentes países del mundo o en el ambiente empresarial en el que se muevan.


			Estas sociedades, además, cuentan con una administración ajena al cliente final, formada por personas que la propia firma aporta a tal efecto. Se denominan juntas directivas corporativas y en muchos casos se llega a ofrecer al cliente una junta directiva corporativa privativa de esta o aquella sociedad en particular y, por lo tanto, no compartida con otras sociedades creadas también por el bufete.


			Para tener una idea de lo que hablamos, el negocio creado puede llevar a la constitución de 8.000 o más sociedades al año entre todas las oficinas del grupo alrededor del mundo y en las distintas jurisdicciones que esta firma maneja.


			Otro tipo de empresas que rodean a las firmas son las consultoras, de nombres parecidos a empresas de consultoría a nivel mundial. Como nada se hace sin intención, estas compañías están incardinadas dentro de las firmas y las dirigen abogados de las mismas.


			Su función es elaborar y emitir informes, crear contabilidades, preparar estudios —reales o no—, que ocasionen gastos justificados a sociedades legítimas en países de tributación elevada. El vehículo jurídico hasta llegar a la sociedad del cliente podrá ser una sociedad LLC de Estados Unidos o una UK Limited Partnership, de modo que la empresa legítima recibirá un estudio elaborado por una consultora de la firma o afín a ella y vehiculado a través de una sociedad de una localización apropiada —no paraíso fiscal— para crear un gasto, aparentemente legítimo. La sociedad española real, o de otro país, desembolsará el coste del estudio, es decir, pagará la factura, cuyo importe será recibido por la sociedad que ha vehiculado el informe en una cuenta off-shore, probablemente en un banco del grupo o bien en uno a elección del cliente, y tras el cobro del correspondiente porcentaje de coste o de fee, colocará esa cantidad a salvo del fisco en nombre de la sociedad vehicular, que en realidad es propiedad del cliente, y de este modo se mantendrá lejos de la acción fiscal y a buen recaudo. El coste de la factura está justificado ya que no procede de un paraíso fiscal, y por lo tanto es desgravable. El dinero se puede estar enviando a Estados Unidos o Inglaterra para acreditarse finalmente en la cuenta receptora de la sociedad en esos países, o bien posteriormente en Bahamas o Panamá, donde podrá ser utilizado por el cliente que ha montado el esquema.


			Es un dinero que queda libre y fuera de cualquier sujeción impositiva. Se acaba de ahorrar y guardar un importe y este es ya parte del oculto patrimonial de quien opta por este sistema, es decir, el cliente que ha actuado de esta manera.


			Como apoyo a esta operativa y como evolución lógica de las firmas, la creación y compra de bancos pasó a ser en un determinado momento una necesidad fundamental. Esa parte del beneficio en dinero no declarado del cliente no debía quedar nunca fuera de la órbita del bufete, de modo que a mediados de los noventa muchos de ellos decidieron iniciar la actividad bancaria, primero con la obtención de una licencia bancaria en Bahamas a la que seguiría otra en Panamá y la adquisición de acciones en bancos locales.


			Se trata de bancos privados al servicio de clientes legítimos y también de quienes los utilizan para ocultar al fisco beneficios y grandes patrimonios, que figuran a nombre de sociedades totalmente desligadas de las empresas o personas que las usan, que de este modo ocultan —en una actividad que podría no ser lícita por no estar declarada— a los fiscos de sus respectivos países. En virtud de acuerdos de trust, o del simple conocimiento de quién es el verdadero cliente por parte de los abogados de la firma, quedan a salvo como patrimonio del cliente ya sea en Panamá o en cualquier otra localización que el propio bufete puede indicar o que elige el cliente.


			De esta forma las firmas, sobre todo aquellas con implantación internacional, ofrecen en el mundo entero un servicio global, que abarca desde la constitución de la entidad a su gestión integral y absoluta, creando sedes, teléfonos, papeles, facturas, etc., para aparentar ser una sociedad real y auténtica, activa y legítima, y no lo que realmente es: una sociedad que solo existe en un registro, y que lo único que hace es tener una ficción a sus espaldas con un único objetivo: defraudar a los fiscos de los países donde la renta mundial es un hecho, es decir, la práctica totalidad de los países desarrollados.


			La justificación moral de todas ellas es muy sencilla: «En Panamá nada de esto es delito». Si a ello le sumamos además que en su país, en una sociedad en la que el único elemento para medir el éxito es el dinero, estos personajes son sujetos envidiados, tenemos que las firmas son de las empresas mejor consideradas de la República de Panamá, unos grupos de presión que generan legislación, que les favorece en muchos casos.


			Desde el inicio estas firmas se afilian y asocian a todos los foros que pueden, que les dan prestigio en todo este montaje general —por ejemplo directorios de abogados del máximo prestigio como Martindale & Hubble—, y asisten a cuantos más eventos mejor, en los que siempre defienden la labor legítima y digna de su gestión como firmas punteras de abogados en Latinoamérica y en el mundo entero.


			Con estos puntos de apoyo, la firma posee un firme servicio off-shore que rivaliza con ofertas de otras empresas similares en todo el mundo, por ejemplo Jordans en Bristol. Es importante entender que esta firma no existe per se, su crecimiento y existencia va de la mano con la cada vez mayor demanda de estos servicios por parte de empresarios y abogados de todo el mundo, que necesitan cada vez más y más pero también cada vez con mayor sofisticación los servicios ofertados por firmas como esta.
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